
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Rosa Margarita Tisera, DNI Nº 6.651.977; por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados  TISERA,  ROSA MARGARITA  s/Sucesorio;
21-02921964-5. Rosario, 30 de Octubre de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 408173 Nov. 19

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante doña María Palmira Romagnoli, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley,  comparezcan  a  hacer  vales  sus  derechos  en  los  autos  caratulados  ROMAGNOLI,  MARÍA
PALMIRA s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ 21-26416605-2. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 30 de Octubre de 2019. Dr. Darío P. Loto, Secretario.

$ 45 407838 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Juan Florentino Maroni, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer vales sus derechos en los autos caratulados MARONI, JUAN FLORENTINO
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ 21-26416604-4. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 30 de Octubre de 2019. Dr. Dario P. Loto, Secretario.

$ 45 407839 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se cita, llama y emplaza por el
término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSÉ ALBERTO PARNISARI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, de Noviembre de 2019. Dra. Sandra S. González,
Secretaria.

$ 45 408221 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, legatarios y a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante señor Pasquinelli Emilio Martín (DNI
2.302.693), para que lo acrediten dentro de los 30 días habites. Autos caratulados: BATOS LUCIA
MARQUESA y PASQUINELLI EMILIO MARTÍN s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro. 691/2018.
Casilda, de Julio de 2019. Dra. Sandra S. González, Secretaria.

$ 45 408197 Nov. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral  de  la  Primera  Nominación  de  la  ciudad  de  Cañada  de  Gómez,  Dra.  Julieta  Gentile,
Secretaría a cargo del Dr. Guillermo R. Coronel, en los autos caratulados: BANCO MAGRO S.A.
c/BENEDETTI, DIEGO HERNÁN s/Ejecución Hipotecaria; Expte. N° 275/19 - CUIJ 21-25962436-0; se
ha dictado lo siguiente: N° 1598. Cañada de Gómez, 29 de Octubre de 2019. Autos Vistos: Atento
lo solicitado y lo dispuesto por el Art. 511 del C.P.C.C.; y resultando del informe del Registro
General de la Propiedad que consta anotado el dominio a nombre del demandado Diego Hernán
Benedetti e inscripto también la hipoteca que se ejecuta; cítese a la parte demandada y/o terceros
adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán
en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco (5) días, en cinco veces, a fin de que dentro de los
cinco días subsiguientes a la última publicación,  abonen el  crédito que se reclama de Pesos
Ochocientos diecisiete mil seiscientos treinta y cinco con sesenta y siete centavos ($ 817.635,67)



con más la suma de Pesos Ciento sesenta y tres mil quinientos veintisiete con veinte centavos ($
163.527,20) estimada provisoriamente para intereses y costas; u oponga excepción legítima, bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Que ello, sin perjuicio de la citación por cédula en el domicilio constituido.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Julieta Gentile (Jueza) - Dr. Guillermo Coronel (Secretario).

$ 245 408259 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera instancia de Circuito - Distrito judicial N° 6 -
de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de Dr. Sergio Walter Verdura, Dra. Corina Rabasedas,
Secretaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, de don Domingo Alfredo León, DNI 6.548.722,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar a derecho en los
autos CONDE MACARENA c/LEÓN DOMINGO ALFREDO s/Daños y Perjuicios; CUIJ 21-22982502-7. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de las Provincias de Santa Fe y Córdoba y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 15 de Octubre de 2019. Fdo.: Dr. Sergio W. Verdura
(Juez); Dra. Corina Rabasadas (Secretaria).

$ 33 408240 Nov. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Secretaría de la Dra.
Jorgelina  Daneri,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de doña Gabbi
Jorgelina,  DNI Nº 23.752.610, para que en el  término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo  apercibimientos  de ley.  Autos  caratulados:  GABBI  JORGELINA s/Declaratoria  de
herederos;  (CUIJ  Nº 21-24613069-5);  Venado Tuerto,  2 de Julio de 2019. Firmado: Dra.  María
Celeste Rosso, Juez; Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria. 21 de Octubre de 2019.

$ 45 408281 Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________


